
HOTELES DEL CAMINO, S.A. DE C.V.
R.F.C.: HCA060831LN5
Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Lugar de Expedición: 96538

Tipo de Comprobante
Serie y Folio

Fecha y Hora
Folio Fiscal

Fecha Certificación
No. Serie CSD SAT

No. Serie CSD Emisor
Forma de Pago

Metodo de Pago
Uso del CFDI

Moneda
Pagina

I Ingreso
COA 00039901
07 de Septiembre 2023 10:48:31
66a7c39b-370f-4e8e-a6a9-adc5b4696e6d

2023-09-07T10:48:32
00001000000507247013
00001000000505304235
01 Efectivo
PUE Pago en una sola exhibición
G03 Gastos en general

MXN
 1 / 1

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.: 06760

EXPEDI   82048359   MARTINEZ CASTRO RODRIGO ACAMAPICHTLI

# Folio: 0045775   Fec. Entrada: 06/09/2023   Fec. Salida: 07/09/2023   Cuarto: 418   Ad: 001 Jun: 00 Men: 00 Men. C/C: 00

F e c h a Cod+Voucher Clave P.S. Descripcion Cant. U/M Clave Unitario I m p o r t e
No. Identificación Base Impto. Tipo Factor Tipo Tasa I m p o r t e

Cantidad con Letra

07/09/2023 RZ 1ADULTO 90101500 RESTAURANTE ZAR DESAYUNO 1 Servicios E48  86.48  86.48 
 84.48 002 I.V.A. Tasa  .16  13.52 
 2.00 002 I.V.A. Exento  .00  .00 

Cien PESOS 00/100 M.N.

Subtotal:  86.48 
I.V.A.  16.00:  13.52 

Propinas :  2.00 T o t a l:  100.00 

Sello Digital del Emisor:
QOouM1b7kaWWaC2U5RGcOPzygg00T2Fo2IhzhbYJe4Pan/gT0+fEWH+KOBvRmWke1So2COn2qFwltTIEYp2rUPZu/0lQGxCxoPPQ0jaqKbwf8RTHwMoXfBzmiHFu8UGuy1e0DKIIW25Z5MgSeCdTsyNSP0hKNs1U

TIXRRqoxC5D2vDSsRKXjVhsbbPfow7T/U66Gfj7hrgul/hNZqX1GwDrGbR8jl3MU3v1jq2Qz1C2GyD32QH720YI1SWkNb0hTGiaRmUD6+U9TrPMJDA9OHho4OwTuHHBhWd2EcYXEoPKsmSHB3xLYKVzAc6TZ0d/G

xswK+kzQrqmvWc46Mb/c2A==

Sello Digital del SAT:
PrDs8U0yPaI+PG1wm8FFMoSvaJiCw5qJacy3X5631qMKa1vxkL854vjAmv7gVDPIN+bcjHak9NxNTDP4T1hGUFtec+LJoxQZv5ZkQrTDh39L1nDh1W3PvBXfFp1DI/0qrZjkZ7AX46JJSFZI1MC9Cn2FX+VZVfae

BKQFf6UpdQUdLq2+/EG4JGi+cib+inZ0nUJh/TSVmMITzdAuy+MMND6QLQz8Mq7x1mLUqqKJV6Asz8uwXHsY30e1q4RdhpZD+BeJ8mGDb04DIlAlV51d6NIsurJKdkdpXFZLNY4+XfyMxVObblFxPd2PeB4cP+zc

z0YKvPcvcxxJ5JeGpZK8Qg==

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT:
||1.1|66a7c39b-370f-4e8e-a6a9-adc5b4696e6d|2023-09-

07T10:48:32|CAD100607RY8|QOouM1b7kaWWaC2U5RGcOPzygg00T2Fo2IhzhbYJe4Pan/gT0+fEWH+KOBvRmWke1So2COn2qFwltTIEYp2rUPZu/0lQGxCxoPPQ0jaqKbwf8RTHwMoXfBzmiHFu8UGuy1e0DKI

IW25Z5MgSeCdTsyNSP0hKNs1UTIXRRqoxC5D2vDSsRKXjVhsbbPfow7T/U66Gfj7hrgul/hNZqX1GwDrGbR8jl3MU3v1jq2Qz1C2GyD32QH720YI1SWkNb0hTGiaRmUD6+U9TrPMJDA9OHho4OwTuHHBhWd2EcYX

EoPKsmSHB3xLYKVzAc6TZ0d/GxswK+kzQrqmvWc46Mb/c2A==|00001000000507247013||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTELES DEL CAMINO, S.A. DE C.V.
R.F.C.: HCA060831LN5
Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Lugar de Expedición: 96538

Tipo de Comprobante
Serie y Folio

Fecha y Hora
Folio Fiscal

Fecha Certificación
No. Serie CSD SAT

No. Serie CSD Emisor
Forma de Pago

Metodo de Pago
Uso del CFDI

Moneda
Pagina

I Ingreso
COA 00039900
07 de Septiembre 2023 10:48:04
af6674da-16e0-4746-a73e-2c70ad752b02

2023-09-07T10:48:07
00001000000507247013
00001000000505304235
28 Tarjeta de débito
PUE Pago en una sola exhibición
G03 Gastos en general

MXN
 1 / 1

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.: 06760

EXPEDI   82048359   MARTINEZ CASTRO RODRIGO ACAMAPICHTLI

# Folio: 0045775   Fec. Entrada: 06/09/2023   Fec. Salida: 07/09/2023   Cuarto: 418   Ad: 001 Jun: 00 Men: 00 Men. C/C: 00

F e c h a Cod+Voucher Clave P.S. Descripcion Cant. U/M Clave Unitario I m p o r t e
No. Identificación Base Impto. Tipo Factor Tipo Tasa I m p o r t e

Cantidad con Letra

06/09/2023 RP 418 90111800 PAQUETES 1 Servicios E48  799.40  799.40 
 799.40 002 I.V.A. Tasa  .16  127.90 
 799.40 I.S.H. Tasa  .02  15.99 

Novecientos Cuarenta y Tres PESOS 29/100 M.N.

Subtotal:  799.40 
I.V.A.  16.00:  127.90 
I.S.H.  2.00:  15.99 

Propinas :  .00 T o t a l:  943.29 

Sello Digital del Emisor:
l8iM0TpSU0EjOM4yUjDwKsyg6tWo75OnC2XvQOlyb3k3KVHS3Jsj7NNrEYC5CusC9zOB0qCUHxkcURyKCyK02OA1tYVUUV8iMLh30UiGqOcZTkhhFJKjXylGw6MmYK0fzfaSluFohnOfu2j4wJb7PbCc/OlCG3ll

9Er0tjTzal+4qNbjrH1lSjtyKqSBaslgz6ttAI6oSijruiQ/nhve578rdw7mUMp/RD7q/E38kgzdAvbQUNGBtQxjEFuW2+BF5RWyaMmM6EVAZ0eRMaIvStniRkii0lg6OqbTpEZZXH7Fgfm3JaKpjKIMBmNRt+er

dM/Kzg/634JN1ZhNDGnLcg==

Sello Digital del SAT:
l4Bm/hofjsmZHPgue5/eGHfgmEbEBlBLUFLpsTyxu63xFslnSiCEzb2uOjHKyyS7BqbFPgYARU6T66vYf0UjwyRJCg2j7Zf6XB2PGf5xkGtyUG9VuQZgh3HZnvTXo2h9jKcI+sGY1I6jG/3TuOuLwl3+C/DbU5vQ

2W9+JJVRV/7LB8pi0rNi3Su8E4dPQcuoR2rQ3DBOLl1NUXwAo/y2j25DLj0FynFm/ek5iMb01PmoGjac0SjOcgkynqNQHveqxFQvdee3wqUq4/BtlmGDZvJ5c/dKm05FOIMrublG/CAjtQe9LF7c2v5MoRVlO0m7

kySOvcWH/zM9EORfyK8Ehg==

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT:
||1.1|af6674da-16e0-4746-a73e-2c70ad752b02|2023-09-

07T10:48:07|CAD100607RY8|l8iM0TpSU0EjOM4yUjDwKsyg6tWo75OnC2XvQOlyb3k3KVHS3Jsj7NNrEYC5CusC9zOB0qCUHxkcURyKCyK02OA1tYVUUV8iMLh30UiGqOcZTkhhFJKjXylGw6MmYK0fzfaSluF

ohnOfu2j4wJb7PbCc/OlCG3ll9Er0tjTzal+4qNbjrH1lSjtyKqSBaslgz6ttAI6oSijruiQ/nhve578rdw7mUMp/RD7q/E38kgzdAvbQUNGBtQxjEFuW2+BF5RWyaMmM6EVAZ0eRMaIvStniRkii0lg6OqbTpEZ

ZXH7Fgfm3JaKpjKIMBmNRt+erdM/Kzg/634JN1ZhNDGnLcg==|00001000000507247013||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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